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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

*^****
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ipestre, 35 pesetas •
semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri- Poseí»

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde "permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anunyos judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros^^^^H
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupeei *

4,00
5»oo

Administración y Talleres :

Paseo del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202:

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesett*

GOBIERNO CIVIL 9, 10, 11 y 12 del mismo texto regla-
mentario y el Reglamento gseneral de
Procedimiento Administrativo del Minis-
terio de Agricultura de 14 de junio de

versidad, convocada por Orde:
rial de 3 de enero del corriente
letín Oficial del Estado» del 1

mo), y que quedan excluidos
nalmente del mencionado cor..

il ministe-

año («Bo-
7 del mis-

tículo 142 del citado texto legal, refe-
rente a revisiones de los mozos clasifica-
dos «excluidos temporales» y con pró-
rroga de primera clase de ios reempla-
zos de 1947 y 1948, esta Junta se reuni-
rá para realizar dichas operaciones en
los días y forma que señala el cuadro

Secretaría General.
—

Sección 2.a

provisio-

CIRCULAR
!935; JIMstot^po^í^esta^rompletaTaaocumen-

tación presentada, conforme dispone la
Orden de primero de febrero de 1947
(«Boletín jOficial del Estado» del n),
y que, según la misma, podrán comple-
tar dicha documentación en el plazo de
diez días naturales, a contar iielsiguien-
te al de la publicación de la presente
lista en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, especificándose los requisitos
que faltan* al interesado según los apar-
tados que a cada uno se señalan y.re-
señados en la nota que figura ai final

Dirección General dc' Administra-
Local comunica a este Gobierno
que teniendo conocimiento de que
or de las Divulgadoras Sanitarias
:s está rindiendo los \u25a0 resultados
idos, y con- la finalidad de com--

esta tarea y que a la vez cons-

Considerando que en la confección del
Proyecto se han observado las prescrip-
ciones de los artículos 6 y 7 del Real
Decreto-ley de- 5 de junio de 1924; que
ha sido expuesto al público en el plazo
exig-ido sin que se haya presentado ain-
g-una reclamación e informado favora-
blemente por el Ayuntamiento y Junta
local de Fomento Pecuario, así como
por el técnico emitido por el señor In-
geniero Inspector del Servicio;

que a continuación se expresa

Clasificación del reemplazo de 1950, a
las nueve y treinta horas

Día 4 de abril.
—

Todos k>s pueblos del
partido de Getafe (excepto Villaverde),
Canillas, Canillejas, Barajas, Fuenca-
rral y Hortaleza.

1 un estímulo, vería con agrado
tos Ayuntamientos en cuyos térmi-
nunicipaks prestan sus servicios
ieran lo previsto en la circular de
Dirección General tte 9 de mayo

44, recompensándola» con gratifi-
íes cuya cuantía 'no exceda de la
ida en dicha circular, según su ca-
a, haciendo constar que su percep-

Día ii'de abril.—Distrito de Buena-
vista.

Considerando que se han observado
en" la tramitación del expediente todos
los requisitos legales ; de esta relación Día 13 de abril.

abril
\u25a0

—
Distrito de Ventas—
Distrito de TetuáiConsiderando que con fecha 11 de ene-

ro de 1950 fué informado favorablemen-
te por la Asesoría Jurídica del Minis-
terio,

Don Isidoro Escagües Javíerre, a),
b). c), d), g), h).

Día 20 dc
de las Victorias

Día 25 de abril —Dis

10 otorga a las Divulgadoras Sa-
s Rurales carácter de funcionario

Madrid, 22 de febneYo de 1950.
—

-El
Secretario general ( ilegible ).—

Visto
bueno: El Rector, Zabala.

tín de la Rosa
de Cham

Este Ministerio ha tenido a bien apro-
bar la Clasificación de -las Vías pecua-
rias existentes én el término municipal
de Aldea del Fresno (Madrid), en el que
se considera como vía pecuaria necesa-
ria el «Cordel de las Merinas», con las
características de dirección y anchura
que en él se señalan.

Día 29 de abril.
—

Incidencias de todos
los distritos y pueblos indicados ante-
riormente del rocmpkS

¡pal, ni acredita derecho para su
10 con carácter fijo en sucesivos Nota Día 4 de mayo.

—
Mozos residentes en

Madrid pertenecientes aí'as Cajas de Re-
cluta números pares de provincias.

azo de ig^o

lo que se hace público en este perió-
:o oficial para general conocimiento de
s Alcaldes de esta provincia.
Madrid, 28 de febrero de 1950.— El
Jbernador Civil, Carlos RuizB

(G. cfl

ai
b)
c)

Partida de nacimiento
Certificado de penales

.^m^Grado de Doctor, o estar en po-
sesion del Título de Licenciado, obtenido
mediante ieválida. •

Revisión de los reemplazos de 1947 y
1948, a las nueve y treinta horasLo que comunico a V. I. para su co-

nocimiento y efectos.
d) Justificado!

al Régimen.
de la firme adhesión

—89O Día 9 de mayo^|
del partido de Geta
verde.

—
Todos los pueblos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1950.

—
Carlos

Rein.

e) Licencia de la autoridad Diooe- Villa-

Vías Pecuarias
sana

f) Servicio Social.
g-) Documento de depuración o de-

claración jurada de no haber desempe-
ñado cargo público con anterioridad al
18 de 'julio de 1,936.

Día 13 de mayo
greso (hoy con el r

.—Dis
lombre

del Co
Al pie: limo. Sr. Director general de

Ganadería.»*
Retiro

CIRCULAR Dia 20 de 1 a

clusa (hoy" llar. \u25a0

—
Dis- ) de la 1

s efectos de lo dispuesto en el> 12 y primera disposición adi-

Madrid, 28 de febrero de Í95<^B
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.—ScS
o.—El

25 de mayo
ic-ia

Pago de derechos
Reintegros.

Día
tina.

Distrito de la I

Decreto de 23 de diciembre Día 31 dc mayo
versidad.

—
Distrito de la Cni-

I, se hace público que ha sido
o el expediente de Clasificación
vías pecuarias existentes en el
municipal de Aldea del Fresno,

Jrovincia, que copiada litefalmen-

i-Oo-* j)
resado

Firma de documento por el inte-

Universidad de Madrid
Día 5 de junio.

—
Incidencias de todos

los distritos y pueblos indicados ante-
riormente de los reemplazos de 1947 v

k)
'
Una instancia y un* pago porreada

disciplina solicitada.
Secretarla General l) Especificar a qué

cpc^itar.
curso solicita 1948

Relación de los señores que han sido
admitidos a tomar parte en el concurso-
oposición a plazas de Profesores adjun-
tos de la Facultad de Filosofía y Letras
de esta Universidad, convocado por Or-

Día 10 de junio.—Incidencias de todas
las Cajas de Recluta números pares deel expediente de

'
Clasificación

ias pecuarias existentes en el
municipal de Aldea del Fresno

(G. C—88o)
provincias

tO< OBSERVACIONES.— Los
de los mozos que tienen soH

amillares

do que a la vista de los an-
S obr; den ministerial de 3 de e tero de 1950 Junta de Clasificación y Revi-

sión de la Caja de Recluta de
rroga de primera clase de

tada pró-

s del término municipal de Al-
r resno, se confeccionó el Pro-
Clasificación pertinente, el cual

antes sobre los caminos
¿«Boletín Oficial del Estado leí 17)

los de 1947 y '948 con ta;

tos familiares a rec-ono.^rB*^ffl^^H
ante esta Junta el día señalado^^Hindividuos de los distritos, pueblo^^
jas correspondientes.

aicia

v conforme a las normas establecidas en
Madrid número 2ía de primero de febrero d

letín Oficial del Estado» c
947
11

Bo- se presentarán e.
o a la Alcaldía interesada pa-
sición pública, siendo devuel-
duigenciados e informes pro-

Don Antonio López Gómez Clasificación de 1950 y revisión de ios

—El
reemplazos de 1947 y 1948

para los

Madrid, 22 de febrero de 195c
Secretario general (ilegible).

—
bueno: El Rector, Zabala.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
'Ejército núm. 280, de fecha 17 de di-
ciembre de 1049, y a efectos de lo pre-
venido en -el capítulo X del Reglamento
de Reclutamiento, en relación con la
clasificación y revisión de los mozos que
havan alegado defecto físico o prórroga
de primera clase pertenecientes al reem-
plazo de 1950, y lo dispuesto en el ar-

lo que se emite por el señor
[jspector del Servicio, don 11-

Asimismo los <

(G. C —881
rán a esta Junta los expedientes de pró-
rrogas de primera claáe, una vez com-
pletos, con diez días de antelación al
señalado para sus sesiones respectiv

a Ruiz e! informe legal-

rtioufos 5, 6 y 7. del Real'
_5 de junio de 1924» la

eional segunda del Decre-

Relación de los señores gne han pre-
sentado instancia para tomar parte en
el concurso-oposición para cubrir una
plaza de Profesor adjunto de la Facul-
tad de Filosofía y Letras ile esta Uni-

Madrid, febrero de .1950.
—

Ei Coronel-
Presidente, "Eduardo García González.

e Vías Pecuarias de 23
\u25a0os artículos 8. 'G. C.-—893)e i
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Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

1949, se encuentra expuesta al público.
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

partes su llegada, notificándolas de que

e! recurso procedente, caso de que a su

derecho conviniere entablarlo, es elde su-

plicación.
Vistos los artículos primero y siguien-

tes y la citada disposición transitoria de

dicha Ley,
Su Señoría, por ante mí, el Secretario,

dijo:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Javier Sánchez-Pacheco y p

reirá, Secretario de Sala de ía *\n~diencia Territorial de MadridDEVOLUCIÓN DE FIANZA Rascafría, a 20 .de febrero dé 1950.
—

El Alcalde, M. Gutiérrez Aragón.Por la presente nota se hace públi-
co que durante treinta días, a partir
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provinca, pueden recurrir
contra la fianza depositada los posi-
bles reclamantes de la Empresa cons-
tructora ((Construcciones Martín Alon-
so», S. A., adjudicataria. obras
de construcción de un garaje, para la
Delegación Nacional de Sindicatos en
los terrenos enclavados en las inme-
diaciones de la Colonia «Virgen del
Pilar», en Madrid.

Certifico :Que en el rollo de los au
tos que procedentes del Juzgado deprimera instancia número trece dé-
los de esta capital, se siguen por donFructuoso González Gordo, con don
Emilio Navarro Sanz, doña María
Manuela Moreno Cruz, con ucencia
de su esposo don Juan Castañar Va-
lles; don Benedicto Regañón Nieva
don Félix y don Juan Moreno Cruz'
y doña María Cruz González, sobredeclaraciones respecto de contrato v
local de .negocio, se dictó por la Sala
la sentencia cuyo encabezamiento v
parte dispositiva son del tenor literal

(G. C.—886)

La rectificación del Padrón ele Habi-
tantes de este término, con relación al
31 de diciembre de 1949, se halla ex-
puesta al público por espacio de quince
días en las oficinas de la Secretaria de
este Ayuntamiento, para oír reclamacio-

Por recibidos en esta Magistratura
los autos de referencia, acúsese recibo de
su llegada, con mención de las partes li-
tigantes, número del rollo y Secretaría,
y notifíquese a las partes interesadas el
"derecho de entablar recurso de supli-
cación contra la sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo en 20 de marzo
de 1946, por los -trámites y con los re-
quisitos establecidos en la Ley de 22 de
diciembre de 1949.

ties

Aldea del Fresno, 23 d.siebrer.^dé
1950.— El H 1 11 11 1 1 11 1 1 1 11 1 *^^^^^^B

C—887'H \u25a0(X. 210)

RtT^^^RESDELA^ SIERRA
ll.a rectificación del Padrón de Habi-

término municipal, con
3 1 rJe diciembre de i949,% se

encuentra expuesto al público por espa-
cio de quince días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír reclamado-

El Jefe Nacional de la Obra, P. D.,
el Secretario general, Carlos A.Soler.

(G. C—S82) (O.—15.270)

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
certifico.—Firmado y rubricado: Díaz
Buisen.— Ante mí, Pablo de Fuenma-
yor.

siguiente

Sentencia número i8<-o<>.
Y para que sirva de notificación en

forma legal a don Juan Fernández Flor,
cuyo actual paradero se desconoce, expi-
do el presente, que se publicará en el Bo-
letín- Oficial de la provincia y se fija-
rá en et tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo de Madrid, a 20 de
febrero de 1950.

—
El Secretario, P. H|

(ilegiblejH

AYUNTAMIENTOS S.ala primera de lo Civil —
!

res :Don Francisco Arias Rodrí
Seño-

ues
Barba, don ¡Obdulio Siboni Cuenca
clon Elpidio Lozano Escalona y don
Luis Salcedo Ausó.

—
En la villa de

Mjadrid, a veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta.

—
Vistos los

autos que ante Nos penden en virtud
de apelación, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número tre-
ce, de esta capital, seguidos con arre-
glo a ¡os.trámites~establ*ecidos por la
ley de Arrendamientos Urbanos por
don Fructuoso González. Gordo, ma-
yor de edad, casado, industrial y de
esta vecindad, demandante, apelante,
a quien representa, el Procurador don
Julio Padrón y defiende ei Letrado
don Luis Sánchez Arjoniila, contra
don 'Emilio Navarro Sanz, mayor de
edad, casado, industrial y cíe esta ve-
cindad, demandado, apelado, repre-

VILLADEL PRADO Miraílores de la Sierra, a 24 de febre-
i(_\zc) 1' ] '\lc3ldc icciticnísl i'l-c-

gible).I
\u25a0

Previa la correspondiente aproba-. recaída en el expediente de ena-
jenación de los muebles qué a conti-

iben, el día v hora

—
20Q)

irán lug
ALPEDRETE

(G. C—848) •—579)
torial suba

La rectificación del Padrón de Habi-
tan! * término"-municipal, rela-

al 31 di- diciembre de 1949, se ha-
s puesta al público en la Secretaría

ayuntamiento, por término de
las, para oír reclamaciones.

ales

Un grupo moto-bomba, accionado
compuesto de un motor

de 8 HP., de gas-oil, a
Soo ones por minuto, y bom-

a marca «Lava!», con tu-
bo ti ción, llave de paso y vál-
vula de retención, el día 15 de marzo
próximo, a las doce y media horas.

En los autos que penden en esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, bajo el
número 593, de 1945, seguidos a instan-
cias de Juan Fernández Flor, contra
C. A. M. P. S. A., por el concepto de
despido, se ha dictado la siguiente

Alpedrcte, 24 de febrero de 1950.
—

E!
U-ai'de ¡ilegible).

-889) (X.—208)
Providencia

LOS MOLINOS
Magistrado, señor Díaz Buisen.

—
En

Madrid, a 23 de febrero de 1950.
—

Dada
cuenta: Por recibido el escrito que ante-
cede, con su'copia, formulado por el Pro-
curador de los Tribunales don Andrés
Castillo Caballero, en nombre y represen-
tación de C. A.M.P, S. A., se tiene por
anunciado en tiempo y forma recurso de
suplicación por la parte demandada,
C. A. M. P. S. A. (Compañía Arrenda-
taria del Monopolio de Petróleos, Socie-
dad Anónima) ;' dése traslado de los au-
tos al Letrado de la misma, a fin de que,
en término de diez días, interponga dicho
recurso. Notifíquese esta providencia a
la parte recurrida.

En el mismo día, y hora de las tre-
otro motor de gasolina de g HP.,

i ssensiul», núm. 1.345.

En cumplimiento de lo que determina
el artículo 259 del vigente Reglamento
de Reclutamiento, y para su constancia
en el expediente de ausencia en ignora-
do paradero por más de diez años, se
interesa en este Ayuntamiento el cono-
cerse el paradero actual de Mariano
Martín Muñoz, hijo de Ignacio y de
Agustina, de cincuenta y nueve años de
edad, que desaparecióle esta localidad
el día 17 de agosto de 1931, y es padre
del mozo Dionisio Martín Gabaldón,, nú-
mero 11 del alistamiento de 1950.

Rogándose a las personas que tengan
conocimiento del actual paradero del ci-
tado Mariano Martín Muñoz lo pongan
en conocimiento de este Ayuntamiento,
a los efectos legales expresados.

¡as trece y
na, una máquina-noria montada

cojinetes acoplable a motor.

sentado por el Procurador don Fran-
cisco de- Murga, y defendido por el
Letrado don Alberto Martínez Par-Los tres objetos que se subastan es-

tán en condiciones de funcionamien-
to. A !a primera subasta habrán de
presentarse las proposiciones antes
del día señalado ;para las otras dos se
presentarán en el acto se la subasta.

doj "doña María Manuela Moreno
Cruz, mayor de edad, casada, em-
pleada y vecina de Muricdes, Ayun-
tamiento-de Camargo, con licencia de
su esposo don Juan Castañar Valles
demandada, apelada, representad'Los pliegos de condiciones se en-

cuentran en esta Secretaría a disposi-
nteresados.

por el Procurador don José Luis Gar
cía López, actualmente, y defendid
por el Letrado don Ramón Riancho

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
Firmado y rubricado :Díaz Bui-

sen.
—

Pablo de Fuenmayor.Villa del Prado, 20 de febrero de
sé Reguilón.

-15.271)

Los Molinos, 24 de febrero de iqío
—

El Alcalde (ilegible).
don Benedicto Regañón NievY para que sirva de notificación en

forma legal a don Juan -Fernández Flor,
cuyo actual paradero se desconoce, expi-
do la presente, que se publicará en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-drid, a 23 de febrero de 1950.— El Se-cretario, P.-H. (ilegible).

igual vecindad que el anterior; don

Félix y don Juan Mlorer.o Cruz, y(G. C—884) (x--213)

VSZO doña Alaría Cruz González, q

J pa--
1>ñate,

de Enriqueta, in-
formado por

¡plazo del

clara ;ugar
en es

rá declarado prófa

Magistratura de Trabajo núm. 5,
han comparecido en esta ins
por .lo que en cuanto a ellos s

de Madrid entendido las diligencias con los es-

trados del Tribunal, sobre declara-
EDICTOS

(G. C—849) (I—578)
ción respecto de contrato v loe

En los autos qu£ sobre reclamación
alo se siguen en esta Magistra-

tura de Trabajo núm. 5, a instancia de
Juan Fernández Flor, contra C. A. M.P.

ha dictado el siguiente

negocio,

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Villarias Bosch, Juez de Deli-

tos Monetarios.

Fallamos

Se confirma la sentencia que
fecha veintitrés de diciembre de
novecientos cuarenta y siete dicu
Juez de primera instancia nun
trece, de los -de esta capital , P01
que estimando la excepción de iric
petencia de jurisdicción por quehí
tamiento de las normas proce?

Auto Por la presente se cita y emplaza a Lo-renzo Martín García, de cincuenta añosde edad, casado, natural de Bravos-Hor-cajuelo (Avila), de profesión tratante deganados, domiciliado últimamente enBrúñete (Madrid), y del cual se ignora
su actual paradero, para que dentro del
termino de treinta días comparezca ante
este Juzgado de Delitos Monetarios si-
to en Madrid, plaza de Colón, núm. 4edificio de la Casa de la Moneda, a finde recibírsele declaración en el procedi-

to que con el núm. 428, de 194919-A) se sigue contra el mismo, con-torme al Decreto de 20 de febrero de1942, bajo advertencia de que de no ha-cerlo asi dentro del expresado plazo seráfallado este procedimiento sin ser oídoprevia declaración de su rebeldía

Magistratura núm. 5.—Magistrado se-
I>iaz Buisen.—Expediente 593/45 .—

tn .Madrid, a 16 de febrero de 1950.
Daganzo, 6 de febrero de 1950.

—
El

Ucalde (ilegil*
(G. C 214)

Resultando que en los autos sobre des-
pido que se hallaban pendientes en elExcmo. Tribunal Supremo de Justicia,
en trámite de Casación, entre Juan Fer-
nández Flor, contra C. A. M. P. S. A.,
dicho Alto Tribunal dictó auto de incom-
petencia como consecuencia de lo dis-

ie 22 de diciembre deremitiéndolos por medio de caria-
dura acompañados

1 oportuna copia de su resolución.

propuestas por la representación
gal de la demandada^ doña Mar'
Manuela Moreno Cruz, asistida de su
esposo don Félix Aquiles Macnw
Campuzano, contra don Fructuo
González Gordo-, demandante, y. P
consiguiente, no es necesario resol\e
sobre la otra excepción de fa»a •

personalidad invocada por aqué 1a,_^
tampoco dn cuanto al fondo del
gio, remitiendo a las partes al pr

dimiento correspondiente, y, en
virtud, se desestima la demanda
ducida por don Fructuoso Gonz< \u25a0

Gordo contra la expresada sen or.^
contra sus hermanos don Félix J"

PEZUELA DE LAS TORRES
La rectificación del Padrón municipal

de Habí este término, referida
al 31 de diciembre de 1949, se halla ter-

ia y expuesta al público por espa-
a del. para oír reclamaciones.

Pezuela de las Torres, a .m de febre-
a—El Alcalde (ilegible). Considerando que declarada la incom-

del Tribunal Supremo por ra-
zón de las nuevas normas sobre cuantía
litigiosa, y recibidos en esta Magistratura
los autos, procede, a tenor de lo dispues-

n transitoria quinta deia Ley citada, que se haga saber a las

I X.- -212)

RASCAFRÍA

,^d°p,nTMadr:d' a J9 de febrero de
w'v-h JuezDde, Del¡tos Monetarios,José Villanas Bosch.

La rectificación del Padrón "de Habí-
tantes de este término municipal, co-
rrespondiente al 31 de diciembre de (G. C.-^865) (B.—1.186]
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\~ su madre doña María Cruz
González, don Emilio Navarro Sanz

don Benedicto, Regañón, a quienes

L absuelve dé dicha demanda ; re-

ovando al actor su nuevo ejercicio

lfl vía ordinaria v con arreglo a la

Lislación común ;sin hacer mención
(¡e costas, v por tanto, cada parte pa-

o-irá las siivas, y las comunes, por

mitad ;sin hacer tampoco especial de-

claración sobre las costas de esta se-
cunda instancia. Luego que la pre-

sente quede firme, comuniqúese la
misma por medio de las oportunas

certificación y carta-orden al Juzga--
¿0f para su debido cumplimiento, con
devolución de las actuaciones a su

recibidasB

Otro torno ((Gumersindo García»,
con motor eléctrico acopüado de un
tercio de HP., y 1.430 revoluciones,
tres amperios y 125 voltios.

Una máquina de escribir «Reming-
ton», número XR 245420, de tamaño
pequeño.

JUZGADO NUMERO 7 años, empleado en una Compañía de Se-
guros, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, calle de Goya, para que comparez-
can ante dicho Juzgado, sito en calle del
General Castaños, 1, dentro del término

Queipo Chozas (José), del que se igno-
ran los datos de filiación, y que estuvo
prestando servicios en la Legión Extran-
jera, Tercio núm. 3, con destino en La-
rache, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, a fin de
ser oído en el sumario que en este Juzga-
do se instruye por hurto de una gabardi-
na, con el núm. 343, de 1943.

de quinto día, para recibirles declaración.
(B.—1.02.2J

Üna máquina fresadora y copiado-
ra, marca «Premeta», GCL, de siste-
ma pantógrafo, con motor eléctrico
acoplado de medio HP.

UTRERA
En virtud de lo mandado por el señor

Juez de instrucción de este partido, se
cita por la presente a Romana Martín
Carmona, viuda de Valero San Miguel
García, vecina que fué de Madrid, para
que dentro del término de cinco días com-
parezca en este Juzgado de instrucción
para prestar declaración y ofrecerla el
procedimiento en causa que se instruye
con el núm. 167, de 1948, por muerte de
su indicado marido.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de veinte mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día quince de marzo próximo, a las
once y media de su mañana, y se pre-

(B.—1.099)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 10, de
esta capital, en el sumario núm. 196, de
io49> qué se instruye por abusos desho-
nestos a doña Ana Vrom, se cita por
medio del presente edicto a dicha señora
y a su esposo, que prestaron servicios di-
plomáticos en la Legación de los Países
Bajos en España, y de la cual fueron
trasladados a otro país, a fin de que den-
tro del término de cinco días, contado
desde el siguiente al en que Ja presente
sea inserta en los periódicos oficiales,
comparezcan ante este Juzgado para re-
cibirles declaración y ofrecerles el proce-
dimiento, con arreglo al artículo 109 de la
lev Procesal.

WAsi por <

por la incomparecencia de los deman-
dados, apelados, don Benedicto Re-
gañón Nieva, don Félix y don Juan
Mjoreno Cruz y doña María Cruz
González, se notificará en estrados y
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en los «Boletines Oficia-
les» de esta provincia y de la de San-
tender, de no interesarse su notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Francisco Arias, Obdu-

lio Siboni Cuenca, Lipidio Lozano,

Luis Salcedo Ausó (rubricados).

(G, C—802) (B.—1.087)

viene : BILBAO
Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta el de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación,' sin cuyo requisito no serán ad-

De orden de Su Señoría, dictada en el
sumario que se sigue en este Juzgado de
instrucción núm. 4, de los de Bilbao y su
partido, con el núm. 408, dé 1949*1 P01"
delito de robo, llevado a cabo en el cha-
let vivienda veraniega de don Víctor
Urrutia, vecino en la actualidad de Ma-
drid, y cuyo domicilio es desconocido, se
cita y llama a dicho perjudicado don Víc-
tor Urrutia, para que dentro del plazo de
quinto día, a contar del siguiente en que
aparezca inserta la presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, comparezca
ante este Juzgado con el fin de prestar
declaración en dicha causa ; al propio
tiempo se le hace por medio de la pre-
sente el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, como perjudicado
por el hecho arriba indicado.

(B.—r.070)

JUZGADO NUMERO 12

mitidos Cantos Peral (Miguel), de cuarenta
años de edad, hijo de Miguel e Isabel, na-
tural de Higueruela (Albacete), de estado
casado, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 12, de los de esta capital, a fin
de prestar declaración en ej sumario ins-
truido con el núm. 497, de 1949, por
abandono de familia.

Publicación Cuyos bienes se hallan depositados
en poder de don Gerardo Riesgo del
Campo, ronda de Segovia, número
cuarenta y nueve.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el limo. Sr. D. Fran-
cisco Arias y Rodríguez-Barba, Pre-
sidente de la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial y
Ponente que ha sido en los -autos a
que aquélla se refiere, estando la in-
dicada Sala celebrando sesión públi-
ca en Madrid, en el mismo día de su
fecha, de lo que, "canto Secretario,
certifico.

—
Javier Sánchez - Pacheco

(rubricado) .

Y para su inserción en ei Boletín
Oficial de esta provincia se expide él
presente en 'Madrid, a veintitrés de
febrero de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Alfredo Heraso.

—
El

Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

(B.-1.071)

(B.—,1.08o) MADRIDEJOS
Don Francisco-Javier Ruiz-Ocaña y Re-

Gómez (Matilde), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliada última-
mente en Madrid, en la calle del Marqués
de Cubas, núm. 23, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de los de esta
capital, con el fin de prestar declaración
como testigo en el sumario núm. 58, de
1949, por hurto.

miro, Juez de instrucción de esta Villa
y su parüdo,

(Á.—12.803)
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado se presta cumpli-
miento a carta-orden de la llustrísitna
Audiencia Provincial de Toledo, dima-
nante de la causa núm. 9, de 1942, por el
delito de hurto y tenencia ilícita de úti-
les para el robo, contra el procesado Per-
fecto Santiago Valles García, conocido
por Santiago, natural de Brihuega, y en
ignorado paradero, domiciliado última-
mente en Tetuán de las Victorias, hijo
de Santiago y de Esperanza, de treinta
y ocho años de edad, de estado casado y
de profesión sastre ; yen cumplimiento de
cuya orden he acordado la publicación
del presente, por el que se cita, llama
y emplaza a referido procesado para que
en el término de diez días, a contar des-
de la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial del Estado o en los de
las provincias de Toledo y Madrid, úl-
timo que lo publique, comparezca ante
la lima. Audiencia Provincial de Toledo,
a fin de llevar a efecto con su persona}
asistencia las diligencias expresadas en
el artículo 7,0 de la Ley de 17 de marzo
de 1908.

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
Señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Militar y 63
del de Marina.

certifico
Y para que conste y en cumpli-

miento de lomandado por la Sala re-
mitiral Excmo. Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, para su inserción
«it el Boletín Oficial de te misma,
expido y firmo la presente en Madrid,
•a veintiuno dé febrero de mil nove-
rentos cincuenta. —

Javier Sánchez-
Pacheco.

(B.—1.027)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid,- en causa núm. 332, de 1949,
por estafa, se cita a don Carlos Ernesto
de León y Grullón, de treinta y ocho
años, casado, comerciante, que vivió úl-
timamente en el Hotel Astoria, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado con el fin
de prestar declaración, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será in-
curso en la multa de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 2
(G. C—-851*7 (C- -5.066) Pablo Martínez (Ojiva) y su esposo,

aquélla natural de La Bañeza, de trein-
ta y un años, hija de Lorenzo e Irene,
domiciliada en ia calle del Pez, núm. 13,
piso segundo, ignorándose el nombre y
apellidos del segundo, comparecerán den-
tro del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, Secretarla
del señor Yáñez, para recibirles declara-
ción y hacerles el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con el
número 32, de 1950, apercibidos que de
no verificarl*r^ncirrrirár^eiwnult.^d^5
a 50 pesetasH

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA (B.—1.016)

JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 19

EBICTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 19, en
el sumario núm. 324, de 1948, instrui-
do por sustracción del oló-
grafo otorgado por el finado don Juan
Francisco García y Vélez de Villa, ha
acordado citar por medio del presente a
los herederos más próximos de dicho fi-
nado para que dentro del término de cin-
co dias comparezcan ante este Juzgado
para recibirles declaración e instruirles
del contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
<fe primera instancia número dieci-

(G. C^752) (B.—1.041)

ALCALÁDE HENARES
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de ins-

trucción de Alcalá de Henares y su
partido.

•^\u25a0pleesta capital, en providencia
B^oa en el día de hoy, en autos eje-

"Tvos promovidos a nombre de In-
dustrias Plásticas Españolas ((Cottet»,

por el Procurador don
Joaquín Rivera, contra ((Manufacturas
laoive», representada por el Procura-

dor don Federico Fontela. sobre recla-
mación dc^^^H^^^^^M

ocho

(B.—1.020)

JUZGADO NUMERO 5 Por el presente hago saber: Que por
providencia de 14 de febrero de 1950,
dictada en el sumario número 32, de
1950, sobre abandono de familia, a vir-
tud de denuncia de Águeda López López,
por el presente se cita al denunciado Do-
mingo Esteban Cortés y a Alejandra Ló-
pez López para que, en término de quin-
to día, comparezcan ante este Juzgado,
al objeto de recibirles declaración, o co-
muniquen por escrito el actual domicilio
de los mismos.

En virtud de lo acordado por el Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid,
en el sumario seguido con el núm. 8, de
1950, en méritos de denuncia de Luisa
Giraud, de treinta años de edad, soltera,
artista, hija de Luis y Susana, natural
de París, por hurto de un bolso con me-
tálico y efectos, se cita a dicha denun-
ciante perjudicada, Luisa Giraud, para
que comparezca ante este dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, de esta capital, dentro del tér-
mino de cinco días, a fin de recibirla de-
claración y ofrecerla expresado suma-
rio, conforme determina ej artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.032)

(B.-1.017)
P^^^^MqniíiLc mil seiscientas se-

tim
y dos Pesetas con cincuenta cén-mos de principal, sus intereses, gas-

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente, éfi virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en ej sumario se-
guido en este Juzgado núm. 20, de Ma-
drid, con el nám. 261, de 1949, sobre es-
tupro, se~cita a Consuelo Valies Sierra,
de veinte años, soltera, sus labores, hija
de Santiago y Consuelo, natural de
Madrid, que tuvo su último domicilio en
Bilbao, calle del Correo, 25, y al denun-
ciado Julio Díaz Alvarez, de veintisiete

djj? costas, se anuncia la venta en
£Duca subasta, por primera vez y ti-
£\w¡ tasación, de los bienes muebles

3argados como de la propiedad de
)a entidad, consistentes en :_n torno ((Mayor», de medio metro• Puntos, con un motor eléctrico

(G. C—72S) (B.—-i.orí)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en el sumario que se sigue en estedo de 3 HP
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López Orozco, «1 objeto de notificarla y

llevar a efecto el auto de prisión dictado

por la Superioridad en la causa contra

la misma seguida en este Juzgado con
el núm. 203, 'de 1943, por estafa.

JUZGADO NUMERO ¿5
Moltó Serra (María Luisa), naturañAlcoy (Alicante), estado soltera ni

sión sus labores, de veinticinco años v'ja de Franasco y de Luisa, domiciliad1;
ultima, Madrid, calle del General Pardiñas, 23, portería, y en Barce|n"
na, calle de Córcega, 603, sexto, pri

°"
ra, procesada por estafa en causa nxxm7ro 428, de 1949, comparecerá en el tér"
mino de diez días ante el Juzgado de itracción del núm. 15, de esta capital Se'cretaría de don Nicolás Cortés García"para ser reducida a prisión, decretada

'
dicha causa.

Juzgado con el núm. 140, del pasado
año, por aborto provocado por Felicia-
na Novillo Crespo, que falleció en la Ca-
sa de Maternidad de Mesón de Paredes,
en Madrid, a !os treinta y un años de
edad, hija de Miguel e Isabel, natural de
Tomelloso, casada con Ángel Novillo
Sánchez, la cual últimamente estuvo
hospedada en la casa número 6 bajo de
ia calle de San José, hoy Pensamiento,
de Chamartín de la Rosa, ha acordado
publicar el presente edicto en los Bole-
tines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, instruyendo por medio del mis-
mo del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal al esposo de la fina-
da, llamado Ángel Novillo Sánchez, cu-
yas demás circunstancias se ignoran.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las derruís res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos. correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—911)

Valenciano Tejerina (Mariano), de
treinta y un años, casado, empleado, hi-
jo de Mariano y de Elvira, natural de Pa-
lencia y con domicilio en la calle de Cas-
tellar,' ñúm. 8, tercero, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José María López G>roz-
co, al objeto de notificarle y llevar a efec-
to el auto de prisión contra el mismo dic-
tado en la causa seguida con el núm. 483,
de 1948, por estafa.

(B--<>37)

(G. C.-724) (B.—1.007) Samper Jiménez (Toribio), conocidopor José, natural de Erla (Zaragoza), es-tado soltero, profesión chófer, de cuaren-
ta y dos años, hijo de Calixto y de Pru-dencia, domiciliado últimamente en Mo-rata de Jalón,* en la fábrica de cemento'
procesado por lesiones en causa núm. 7
de 1948, comparecerá en el término' dediez días ante él Juzgado de" instrucción
del núm. 15, de esta capital, Secretaria
de don .-Nicolás Cortés García, para serreducido a prisión, decretada en dicha

(B.-->i.io9)JUZGADO DE VAGOS Y MA-
LEANTESEn virtud de providencia dictada,por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la ejecutoria dimanante del su-
mario seguido en esté Juzgado con el nú-
mero 215, de 1941, sobre hurto, contra
Isidro Rodríguez del Pozo, Valentín
González Lobo y Florencio Garrigó
García, he acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial del Estado,
haciendo saber por medio del mismo al
perjudicado Anastasio Bravo Casas,
que por la lima. Audiencia Provincial de
Madrid, Sección cuarta, en sentencia de
26 de -abril de 1947, declaró a su favor
una indemnización de 157 pesetas y dejar
a su disposición lo que, recuperado, se le
entregó en depósito. .,

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dicta-
da en el expediente de peligrosidad nú-
mero 47, de 1945, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria expedida en 13 de
noviembre de 1949, por la qué se llamaba
al encartado Jesús Navarro Jiménez, de
veinticuatro años de edad, estado soltero,
hijo de Paulo y de Carmen, natural de
Madrid, vecino de Vicálvaro.

JUZGADO NUMERO 8

Arroyo Machuca (José María), cuyas
demás circunstancias personales se des-
conocen, que estuvo domiciliado en esta
capital, en la calle de Francos Rodrí-
guez, núm. 18, piso segundo, y prestó
servicios como profesor en el Convento
de los Salesianos del paseo de Extrema-
dura, de esta Villa, procesado en.suma-
rio que se instruye con el núm. 34, de
1950, por estafa, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 8, de esta
capital, Secretaría del Licenciado señor
Torres, dentro del término de diez días,
al objeto de notificarle el auto que de-
creta su procesamiento y prisión y llevar
ésta a efecto.

causa

(B-—942)(B.—1.033)

JUZGADO NUMERO 5 En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa núme-
ro347> de 1940, por tenencia ilícita de ar-
mas de fuego, se deja sin efecto la requi-
sitoria que llamando al procesado Carlos
Morón Corral fué publicada en el Bole-
tín Oficialde esta provincia, correspon-
diente al día 3 de enero de 1948, bajo el
número 8.-^8.4551, porihaber sido captu-
rarlo dicho individuo.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, se cancela y
deja sin efecto la requisitoria por la que
se llamaba a Dolores Fernández Pérez,
de veintinueve años de edad, natural de
Pontevedra, hija de Antonio y María,
viuda, sastra, por consecuencia del suma-
rio tramitado ante dicho Juzgado con el
número 31, de 1949, por hurto.

(G, C._75i) (B.
—

.1.040)
(B,-í)82)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la ejecutoria dimanante del su-
mario seguido en este Juzgado con el
número 301, de 1941, sobre robo, contra
los procesados Daniel Soriano de Torres
y Juan José González Herrero, sobre ro-
bo, he acordado publicar el presente en
el Boletín Oficialde la provincia, ha-
ciendo saber por medio del mismo a la
perjudicada Inocencia Manzanares, que
habitó en la calle del Acuerdo, núm. 4, de
Chamartín de la Rosa, que por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Madrid,
Sección cuarta, en sentencia de 17 de
abril de 1945, declaró a su favor una in-
demnización de 313 pesetas 50 céntimos,
a cuyo pago fueron condenados los in-
dicados penados.

Jiménez Jiménez (Manuel), de vein-
tiún años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Pedro y María, que estuvo do-
miciliado en esta capital, calle de Lucio
del Valle, núm. 8 (cuevas), procesado
*en sumario que se le instruye "con el nú-
mero 136, de 1947, por hurto, compare-
cerá ante el Juzgado *de instrucción nú-
mero 8, de esta capital, dentro del tér-
mino de diez días, al objeto ck notificar-
le el auto dictado por la lima. Audiencia
Provincial de Madrid*, por el que se de-
creta su prisión, y llevar ésta a efecto.

.(B.-—1.081)

JUZGADO NUMERO 6
(B—943.

Brazuelo Brazuelo (Eugenio), de vein-
ticuatro años, natural de Madrid, hijo de
Eugenio y Ramona, que estuvo domici-
liado en la calle de la Unión, núm. 4,
de Madrid, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
con objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario ins-
truido por tentativa de robo con el nú-
mero 117, de 1948.

JUZGADO NUMERO 16
Moreno Sánchez (Santiago), de treinta

y seis años de edad, casado, natural de
Aldeanueva del Camino (Cáceres), hijo de
Bernardo e Inocencia, que ha tenido su
domiciliq^en la calle de Bravo Murillo,
número 158, piso segundo, y en la calle
del Amparo, núm. 37, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, con el fin de serle notifica-
do el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad en el sumario nám. 375, de 1948,
por hurto frustrado, y llevarse a efecto
su prisión.

(B-—983.)

Prieto Mora (Luis), mayor Vtó edad,
casado, domiciliado últimamente en la
calle del General Mola, ,hum. 14 ó 16,
procesado en causa núm. 295, de 1949]
por estafa, comparecerá dentro* de! tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 8, Secretaría de don
José Torres Santos, al objeto de notifi-
carle el auto que le declara procesado y
decreta su prisión, y llevar ésta a efecto

(B.-985)

(G. C.-750) (B.—1.039) (B.-97S)

Por la presente se cita, llama y empla-
za a la inculpada María Sixto de la Mon-
taña Jiménez, de veinticuatro años de
edad, soltera, hija de Jesús y Cecilia, na-
tural de Cáceres, que últimamente tuvo
su domicilio en la Posada de «La Macha-
cona», de esta Jocalidad, y, al parecer,
más tarde marchó para Madrid, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, a fin de que
en el término de quinto días comparezca
ante este Juzgado de instrucción, sito
en calle de Sergio Sánchez, núm. 13,
con objeto de ser oída en el sumario que
se instruye bajo el núm. ¿73, de 1949,
por delito de hurto.

CÁCERES Pérez García (Antonio), de dieciocho
años, hijo de Antonio y Concepción, que
estuvo domiciliado en la calle de Flor
Baja, núm. =, comparecerá dentro del
término de diez días arte ei Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm: 1,

al objeto de serle notificado el auto de
su procesamiento, recibirle declaración
indagatoria, practicar otras diligencias y
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario instruido con el
número 3 49, por delito de hurto.

(B.-976)

(B.—986)

Mínguez Nieto (Cesáreo), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Madrid, paseo del Prado,

número 46, piso tercero derecha, proce-
sado en el sumario que se instruye con el
número 333, de 1949, sobre apropiación
indebida, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ms-

JUZGADO NUMERO 13
Martínez Carnicer (José) y MartínezGarducho (Francisco), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente, el primero, en Casitas Ordina-
rias «Ciesa», proximidades de la carrete-ra del Este, y se ignora el domicilio delsegundo, procesados por robo en causa
numero 174, de 1949, comparecerán en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, Secretaría de donMiguelCasado San José, para ser reducí-aos aprisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como presos
comunicados.

tracción núm. 16, dé esta capital, sito en
la callé del General Castaños, núm. i.
con objeto de notificarle auto de proce^j
miento, recibirle indagatoria y ser^M
cido a prisión, según está acordi^^^Jcha causa^^^^t^^a*****l'

Mótales v fior7ález dc la -Aleja (Joa-
quina)," dc dieciocho años, hija de Di-

'.ina. natural de Daimiel
(Ciudad 1, sirvienta, y cu-
yo actúa! io o paradero se desco-
noce, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, a! objeto de
serle notificado el auto de su procesa-
miento, recibirla cHeclaración indagato-
ria, practicar otras diligencias y cons-
tituirse en prisión, que la ha sido de-
cretada en el sumario instruido con el
número 454, de 1945, por delito de robo.

(G. C.-748) (B—1.037) redu-

SIGÜENZA
Don Fernando Menéndez Vives, Juezde instrucción de esta ciudad de Si-

(B.-^ss:
güenza y su partido

JUZGADO HUMERO 17
Hago saber :Que en este Juzgado se

sigue sumario con e¡ núm. 46 de or-den, del año actual, por el delito de hur-
to de una maleta, apareciendo como
perjudicada Julia Martínez Bendicho, deveintiún años de edad, soltera y vecina,
al parecer, de Madrid, a la que se cita
y emplaza para que en el término dediez días comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración en referido sumario
y hacer el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal ;advirtiéndola que,
caso de no comparecer, se la tendrá por
instruida de! referido artículo 109 de la
ley Procesal Criminal. y

(B.-954) el presente anuncio se cancela y

deja sin efecto la requisitoria expedida
en 12 de marzo de 1949, en la pieza sepa-
rada de situación dimanóte del sumario
instruido con el núm. 76, de 1947» P°r e,
delito de robo, por la qiíe se llamaba a

procesado José Reinoso Rodríguez, _
veintisiete años, hijo de José y de Hipo-
lita, ignorándose sus demás circunstan-
cias, a fin de notificarle el auto dl0}^
por la Superioridad decretando su Pr's'
provisional comunicada y llevar a eje
la misma, toda vez que en la actoaj1
se halla preso en la Prisión del partido
Santiago de Compostela, a disposición _
este Juzgado y a resultas del pro-
miento anteriormente expresado.

(B.—958)

Antonio Carballón, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, y que acompaña-ba a Serafín Taboada Caride el día 23de enero de 1950 en la plaza de Españacuando timaron por el procedimiento deíbillete premiado a don Pablo Benito Gui-jarro la cantidad de 2.000 pesetas, proce-ado por estafa en causa núm. 36, de
dlas'anTPtTeTár términ0 de

mero ? IJUZRa.d° de ín*™cción nú-
T-Ta c3' ?ec":etaria don Miguel Ca-sado San José, para ser reducido a orísijn, decretada en dicha causa? e/ la
mun£ddoe CSta "#*' ~™> P-oncot

(B.—070)

JUZGADO NUMERO 7
Cobos Ayuso (Rosario de los), hija

de Eduardo y Maria, natura! de Madrid,
nacida en 15 de octub oue ha
vivido en la calle de A Hado, nú-
mero 58, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 7, Secretaría de don José María

(B.—i.019)
(B—953)
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JUZGADO NUMERO 20

1 asente se cancela y deja sin

FP£a KuísiÍoria publicada en el Bo-
• Oficia de esta provincia, corres-

ETa- nte al día 3 de mayo de 1949. Por
°ndl! se Uamaba a Fernando del Toro

*1UZ procesado en el sumario seguido
pV luze-ado de instrucción núm. 20,

S el núm. 9°> de i949, por robo en

Pnción a que el mismo ha sicto habido.
(B.--907)

justificasen su legítima adquisición" (su-
mario núm. 58, de 1950).

rentes medidas y otros veinte paliers
de diferentes medidas más pequeños
eme los anteriores, haciéndose constar
que dichos bienes han sido tasados pe-
ricialmente en la cuantidad total de cua-
tro milnovecientas cinco pesetas.

tra Inocente Palafox Hernando, por le-
siones por mordedura de perro, se ha
tado sentencia condenando al denun.
Inocente Palafox Fernando a la peía

25 pe multa, reprensión privada y
al pago de las costas del juicio.

Señas de la caballería
Una yegua que atiende por «Morita»,

de tres años, alzada la marca, capa ne-
gra, raza española, sin marca alguna en
la nalga derecha, y en la izquierda la le-
tra C, asegurada en La Previsora His-
palense, según póliza núm. 5.263, fecha
17 de agosto de 1947 ;no está herrada de
ninguna extremidad v es cerril.-

-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado Inocente
Palafox Hernando se expide la presente
un Madrid, a 7 de febrgro de 1950.

Que no se admitirán posturas 'que
no cubran las dos terceras partes, por
lo menos, de! total de dicha tasación
pericial.

Que para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento de ia ante-
rior tasación pericial, con la' rebaja ex-

(B.—864)

por la presente se cancela y deja sin

fecto la requisitoria publicada en et Bo-

FT¡N Oficial de esta provincia,, corres-

iondiente al día j'de abril de 1947, por

a que se llamaba a Antonio Blanco Mo-

ete de cuarenta y cuatro "*años, yiudo,
.¡¡o'de Antonio y Concepción, domicilía-
lo últimamente en Madrid, Hortaleza, 7,

.rocesado en el sumario instruido por el
uzg-ado de instrucción núr». 20, con el

lúmero 105, de iQ47> P°r tenencia ilícita

le armas, en atención a que el"mismo ha
ido habido.

(G. C—661) (B—93i)

En los autos de juicio verbal de faltas
•Cbeguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 389 de orden, del año 1949, contra Isi-
dro Rubio López y Delfín Albarrán Isi-
dro, por lesiones y daños, se ha dictado
sentencia condenando a los denunciados
IsidroRubio López y Delfín Albarrán Isi-
dro a lapena de cinco días de arresto me-
nor a cada uno en prisión por la primera
falta, y a 15 pesetas de multa e indem-
nización de 30 y 50 pesetas, respectiva-
mente, por la de daños, y ai pago a

as de! juiciopor mitad.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo
Por lapresente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendida en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a la procesada
Francisca María Molina Rodríguez, de
veintiún años, casada, sus labores, hija
de Francisco y Joaquina, natural de Li-
nares, domiciliada últimamente en dicho
pueblo, calle de las Huertas, 20, en casa
de -sus padres, en el Castillo de la Viñue-
la, y. anteriormente en Chamartín de la
Rosa; en Vizcaínos, 37, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente ál de la inserción de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejb, coii el fin de ser reduci-
da a prisión, en virtud de sumario que
bajo el núm. 94, de 1947, se tramita en el
mismo por hurto, contra la misma y

presada
Oue el remate podrá hacerse en ca-

lidad de cederlo a un tercero, así como
que los referidos bienes se encuentran
en depósito de don Adolfo Sáncrez
Bas,_con domicilio en la calle de Al-
cántara, número cuarenta v dos, oe es-
ta capital, así como que paia que ten-

ga lugar el remate se ha seña'ado el
(B.—908)

JUZGADO NUMERO 21

Mateo Corral (Carlos), de estado solte-
0, domiciliado últimamente en esta ca-
ital comparecerá en término dé diez
las ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
ieral Castaños, núm. 1, a responder a
os cargos que le resultan en el suma-
io núm. 2, de 1950, que se instruye con-
ra el mismo sobre apropiación, en el
|ue se ha decretado su prisión provisio-
lal, y que manda llamarle por requisito-
ias como comprendido en el núm. 1." del
irtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

Y para su inserción en el Boletín Oft-
ctAL de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma a los denunciados Isidro
Rubio López y'Delfín Albarrán Isidro se
expide la presente en Madrid, a 7 de fe-
brero de 1950.

día dieciséis de marzo próximo, a ¡as
doce horas de! mismo, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la Ri-
bera de Curtidores, número ci-
ta capital.

Y para que conste y su pu
en el Boletín Oficial de acia
de Madrid, expido el presente en Ma-
drid, a veintiuno de febrero de milno-
vecientos cincuenta.

—Por el Secreta-
rio, el Oficial habilitado (ílegibe). —
ElJuez municipal, Miguel Domenech.

(A.—12,802)

(B.—863)

En !os autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-

ro 270 de orden, del año 1949, contra

Francisco Solano Cáceres, por hurto, se
ha dictado sentencia condenando al de-
nunciado Francisco Solano Cáceres a la
pena de quince días de arresto menor, in-
demnización de 280 pesetas en total, que,
caso de ser consignadas, se ingresarán en
la Caja General de Depósitos, a disposi-
ción de las personas que en su día resul-
ten perjudicadas, y at-pago de las costas

juicioM

(G. C—662)
otros

(B.-932)

'riminal
VALDEPEÑAS

(B.—1.01S) Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a ia bus-
ca y detención de la penada Juana Gas-
cía- Garrido, de estado casada, vecina
que fué de Valdepeñas, natura! de di-
cho pueblo, cuvo actual paradero se ig-
nora, para

-
que cumpla tres días de

arresto que le resultan impuestos en jui-
cio de faltas núm. 162, de 1949, por le-

JUZGADO NUMERO 11
CARAVACA

Pascual García, cuyas demás circuns-
ancias se ignoran, de profesión carpin-
:ero, cuyo último domicilio lo tuvo en
Vallecas, habitando con su madre en la
:alle de Abtao, núm. 17, como procésa-
lo en sumario núm. 59, de 19Í49, sobre
iropaganda ilegal, que se instruye en
;ste Juzgado, comparecerá en el mismo
:n plazo de diez días, a fin de notificar-
e el auto de procesamiento dictado en
«1 contra y constituirse en prisión.

EDICTO

Por ei presente, y en virud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal número once de esta capital, y
en cumplimiento de exhorto del Juz-
gado de fgütel clase número trece, de

FV para su inserción en el Boletín Ufi-
liM.de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Francisco
Solano Cáceres se expide la presente en
Madrid, a 7 de febrero de 1950.Barcelona, dimanante de juicio verbal

civil instado ante el mismo por *la
Compañía de Seguros «La Abeja»,
contra don Luis Chamón Briones, ve-
cino de Madrid, con domicilio en ron-
da de Toledo, número dos, se sacan a
pública subasta, por término de ocho
días, los siguientes bienes de la pro-
piedad del demandado y en poder
del mismo :

siones

\u25a0 B-—i.oo8)

PKUiGvMt^TNl. Ai

(B.—862)(G. C-^725)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 211 de orden, del año 1949, contra Do-
mingo Merino Sanz, Rafaela Chinarro y
Dolores Cano, por lesiones, se ha dictado
sentencia condenando al denunciado Do-
mingo Merino Sanz y Dolores Cano Pé-
rez a ]a pena de quince días de arresto

menor al primero y cinco días a la segun-
da de igualarresto, que cumplirán en pri-

v al pago de las costas del juicio
mitad, y"se absuelve libremente a

Rafaela Chinarro Vinuesa.

G. C—726) (B,
—

1.009) Martínez Herráiz (Severo), de cuarenta
años de edad, jornalero, hijo de Bernar-
dino v Justa, natural de' Valdeolivas ve-
cino últimamente de Madrid, Fuencarral,
calle de Castelar, 4, P. Grande, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en la causa núm. 39, de 1945, de este
Juzgado, por hurto, comparecerá
este Juzgado en término de diez días a
fin de ser reducido a prisión, decretada
contra el mismo, sin fianza, por la llus-
trísima Audiencia Provincial de Cuenca
en la mencionada causa.

ALCALA DE HENARES
Borrego Muñoz (Francisco), de veinti-

iete años de edad, de estado casado, de
profesión jornalero, hijo de José y
!armen, natural de Sevilla y vecino de Un torno cilindrico de sesenta cen-

tímetros de luces o longitud, para tor-

near piezas, de ¡a casa patentada de
((Guillermo Leopold», de Barcelona,
tasado en mil quinientas pesetas.

cálcaro, León Gómez, 18, procesado en
\u25a0isa que se le instruye con el ríúm. 19,

J9497 por el supuesto delito de.hur-
comparecerá ante el Juzgado de ins-

¡ón de Alcalá de Henares en el tér-
no de diez días, a fin de constituirse en
sión en la Cárcel del partido yrespon-
r de los cargos que le resulten.
[G. C—664)

" '

(B.^934)

Para dicha subasta se ha señalado
el día catorce de marzo próximo, y
hora de las once, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número

bajo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial iie esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma a !a denunciada Dolores

se expide la presente en Ma-
arero de 1950.

(G. C—733) (B.—1 .021)

JUZGADOS MUNICIPALES

Gómez Gail (Eulalio), de veintitrés
ios de edad, de estado soltero, de pro-
sien jornalero, hijo de Petronilo y de
aula, natural de Pascualcobo y vecino;! Puente de Vallecas, procesado én
msa que se le instruye con el núm. 426,
: J934. por el supuesto delito de robo,
aparecerá ante el Juzgado de instruc-
°n de Alcalá de Henares, en el térmi-.r^ diez días, a fin de constituirse en
r,sion en la Cárcel del partido y respon-
ír de '°s cargos que le resulten.
(G. C.—727) (B.—1.oío)

(B.-—861)

JUZGADO NUMERO 5 Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en Ja mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual al diez por cien-
to de su avalúo.

EDICTO En los autos de juicio verbal de faltas
en este Juzgado bajo el núme-
orden, del año 1949, contra So-

ledad López Casado y Francisca Ocaña
Rosado, por escándalo y vejación, se ha

dictado sentencia condenando a las de-
nunciadas Soledad López Casado y Fran-
cisca Ocaña Rosado a la pena de 15 pe-

multa a cada una y repren-
pago de las costas del juicio por mi-

tad.

Don Miguel Domenech Guerrero,

Juez municipal propietario número
cinco, de los de esta capital.

Hago saber : Que en los autos de
juicio verbal que se tramitan en este

Juzgado con el núm. 226 de orden, de
1948, a instancia de don Julio Sanz
Gomara, en concepto de socio gerente
de la Empresa «Nóbflejas y Compa-
ñía», Sociedad Limitada, contra don
Manuel Alcober Valle, sobre reclama-
ción d^ ochocientas cincuenta y dos
pesetas con noventa céntimos, 'intere-

ses legales y costas, por acuerdo d(

ta fecha se'sacan a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la

rebaja del veinticinco por dentó de la

tasación pericial que se dirá, los bie-

nes embargados al demandado en eje-

cución de sentencia, consistentes en

una ballesta trasera completa para ca-

mión ;siete .paliers diferencial de dife-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del'
avalúo, y que podrá hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos cincuenta.— El Se-
cretario (ilegible).

—
Visto bueno ;El

ju^z municipal (ilegible).
(A.—12.804)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma a las denunciadas Soledad
López Casado y Francisca Ocaña Rosa-

expide la presente en Madrid, a 7
de febrero de 1950.

COLMENAR VIEJO. °r e] presente ruego y encargo a to-as as -autoridades y ordeno a los demás
«entes de la Policía judicial procedan a
• uscá> y rescate de la caballería que al

al se reseña, y que le fué sustraída al

£»io de Guadalix de la Sierra Manuel
z Esteban, en los días 23 al 26

H ven° últirno' "kJ sitio titulado Cerro

licho C0' S't0 en térrnino municipal de

\u25a0er h K-"iel>l0' donde pastaba, y caso de
e ¡u . sea Pues-ta a disposición de es-

OnaT8 en Unión de la Persona o per-
en Cuyo poder se encuentre, si no

(B.—S60)

Notificaciones de sentencia En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo ei núme-
ro 580 de orden, del año 1949, contra Ju-
lio Muñoz Moreno, por hurto, se ha dic-
tado sentencia condenando aldenunciado
Julio Muñoz Moreno a la pena de treinta

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el nú-

mero 563 de orden, del año 1949, con-.
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días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio.

dez se expide la presente en Madrid, a 27
ele enero de 1950.

En el juicio de faltas por lesiones, se-

guido bajo el núm. 608, de 1949, en sen-
tencia de fecha 8 de febrero de i95<? han
sido condenados losdenunciados Francis-
co Márquez del Prado y Caridad San
Martín Blázquez a la pena de cuatro días
de arresto menor y pago de costas por
iguales partes.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Caridad San Martín y Francisco
Márquez de! Prado se expide la presente
en Madrid, a 8 de febrero de 1950.

(B.^833) "

yo hecho le fué imputado por Jul¡án Hnández Toribto* ner-
Y para que conste y sirva de notificacon a José Rodríguez y a Julián Herná

"

dez se c-Kp.de la presente en Madrirl ,
de febrero .ia .050. na. a i0

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma a| denunciado Julio Muñoz
Moreno se expide lapresente en Madrid,
a 7 de febrero de 1950.

(B.—S4o)

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 305, de 1949, en sen-
tencia de fecha 28 de diciembre de 1949
ha sido absuelto el denunciado Pablo Ri-
vero Marugán de la falta de lesiones que
se le acusaba por Encarnación y Asun-
ción Castillo Martínez, declarándose de
oficio las costas del juicio.

(B~«43)
(B.-859)

En el juicio de faltas por lesiones seeuido bajo el rtúm. 505, de 1949, en senten'cia de fecha 28 de diciembre de 1940 j,
sido absuelto el denunciado Pablo Rlv*re Mangan efe la falta de lesiones que fefué acusada por Encarnación y AscensiónCastillo Martínez, declarándose de oficiolas costas del procedimiento.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 785 de orden, del año 1949, contra
Carmen García González y Antonio Ló-
pez Molina, por malos tratos y vejación,
Se ha dictado sentencia condenando a los
denunciados Antonio López Molina y
Carmen García González a la pena de 15
pesetas de multa a cada uno, reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio por mitad ;y notifíquese esta resolu-
ción por cédula a la segunda, que se en-
tregará al agente judicial de tuna

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Encarnación y Asunción Martínez
se expide la presente en Madrid, a 27 de
enero de 1950.

En el juicio de faltas por estafa, segui-

do bajo el núm. 690, de 1949, en senten-

cia de fecha 8 de febrero de 1950 ha sido
absuelto el denunciado Manuel Carmona
Cruz de la falta de estafa que le fué acu-
sada por Ginés Sánchez García, habién-
dose declarado de oficio lascostas^idprocedimiento^—^^^^^a*****************m

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Encarnación y Ascensión Castillose expide la presente en Madrid, a i0.de
febrero de 1950.

(B—542)

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 310, de 1949, en senten-
cia de fecha 11 de enero de 1950 han si-
do condenados los denunciados Julián Pa-
nano Rodríguez, Joaquín Rincón Muñoz
y Fernando Horcajuelo Satilo a la pena
de 10 pesetas de multa y pago de costas
por iguales partes.

(B—844)
Y para su inserción en el Boletín- Ofi-

cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma a la denunciada Carmen
García González se expide la presente en
Madrid, a 7 de febrero de 1950.

HY para que conste y sirva de notífica-
ción a Manuel Carmona Díaz se. expide la
presente en Madrid, a 8 de febrero de
i95o.

En el juicio de faltas núm. 676 de
1949, por hurto, en sentencia de fecha 8
de febrero de 1950 ha sido condenada Ro-
sa Borrego González"a la pena de trein-
días de arresto menor, indemnización de
152 pesetas y pago de las costas del pro-
cedimiento.

(B.—858) -Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los condenados se expide lapresen-
te en Madrid, a 27 de enero de 1950.

(B.-834)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 698 de orden, de! año 1949, contra Ba-
silisa Pérez Pérez, por lesiones, se ha dic-
tado sentencia condenando a la denuncia-
da Basilisa Pérez Pérez a la pena de dos
días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio, aplicándose, por lo que
a la pena de arresto se refiere, los benefi-
cios de! decreto de indulto de fecha 9 de
diciembre de 1949.

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 717, de 1949, en sen-
tencia de fecha 8 de febrero de 1950 ha
sido absuelto el denunciado. José Huertas
Vallina de la falta de lesiones imputada
por Juan Manzano Galán, declarándose
de oficio las costas delprocedimiento.

(B—541) Y para qoe conste y sirva de notifica-
ción a Rosa Borrego y Rafael Salinero
Hernández se expide la presente en Ma-
drid, a 17 de febrero de 1930.

Tin el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 383, de 1949, en senten-
cia de fecha 25 de enero de 1950 ha sido
absuelto el denunciado José Morata Ma-
teo de la falta de hurto que se le imputa-
ba en este procedimiento por Juan Gó-
mez del Barrio, declarándose de oficio
las costas del procedimiento.

(B.--.1.026)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Juan Manzano y su padre se ex-
pide la presente en Madrid, a 8 de febre-
ro de 1950.

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el núm. 676, de 1949, en
sentencia de fecha 8 de febrero de 1950
ha sido condenada Rosa Dorrego Gon-
zález a la pena de treinta días de arres-
to menor, pago de costas y abono de
52,20- pesetas comió indemnización.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial dc esta provincia y sirva de notifica-
ción eji forma a las denunciadas Bas lisa
Pérez y Luciana Pérez Sánchez se expide
la presente en Madrid, a 7 de febrero de
1950.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Morata Mateo se expide la
presente en Madrid, a 25 de enero de
i95o..

(B.-835)

En el juicio de faltas por malos tratos,
seguido bajo el núm. 599, de 1949, en
sentencia de fecha 8 de febrero de 1950
ha sido absuelta la denunciada Amelia
Bona González de la falta de malos tra-
tos que se le imputaba, declarándose de
oficio Jas costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notifi*
cación a Rosa Dorrego González se ex
pide el presente en Madrid, a 21 de fe
brero de 1950.

(B—543)

Í&--857) En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 416, de 1949, en sen-
tencia de fecha 25 de enero de 1950 ha
sido condenada la denunciada Esperan-
za Pérez Frutos a la pena de cuatro días
de arresto menor y pago de las costas del
procedimiento.

En los autos de juicio verbal, de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 804 de orden, del año 1948, contra va-
ríos, por lesiones en riña, se ha dictado
sentencia condenando a Manuel Miralles
Miralles, Alberto Marcos Recuero," Pedro
Griñán Tristán y Javier Vergara Amador
a la pena de cuatro días de arresto me-
nos a cada uno y al pago de las costas del
juicio por cuartas partes, y se absuelve
libremente a Agapito Velázquez del Cerro
y se declaran de oficio o, mejor dicho, se
impone la totalidad de costas a los con-
denados.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Prudencia Soriano Gómez se expi-
de la presente en Madrid, a 8 de febrero
de 1950.

(B.—1.132)

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el núm. 584, de 1949, «n
sentencia de fecha. 25 de enero de 1950
ha sido condenado Alfonso Pinera Vi-
llar a la pena de treinta días de arresto
menor y pago de costas del procedí-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Esperanza Pérez Frutos se expid*
la presente en Madrid, a 25 de enero fle
1950.

(B.^836)

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 498, de 1949, en senten-
cia de fecha 8 de febrero de 1950 ha sido
condenada la denunciada Carmen García
Ortiz a la pena de quince días de arresto
menor y pago de costas del juicio.

Y para qíie conste 'y sirva de notifica-
ción a Carmen García Ortiz se expide la
presente en Madrid, a 8 de febrero de
I95<>-

miento

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Alfonso Pinera Villar se expide la
presente en Madrid, a 24 de febrero <le

(B—544)

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 387, de 1949, en sen-
tencia de fecha 21 de octubre de 1949 ha
sido condenado Vicente Adánez de la Ve-
ga a la pena de ocho días de arresto me-
nor y pago de costas del juicio.

(B.—1.126)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma a los denunciados ManuelMiralles Miralles y Agapito Velázquez del
Cerro se expide la presente en Madrid, a
-7 de febrero de 1950.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 717, de 1949. en
sentencia de fecha 8 de febrero de 1950
ha sido absuelto el denunciado José
Huertas Vallina de la falta de lesiones
que se le imputaba, declarándose de ofi-
cio las costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Juan Manuel Manzano y su re-
presentante legal se expide el presente
en Madrid, a 24 de febrero de i95°-

(B,—1.127)

(B.-838)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Manuel Torcón Navarro se expide
la presente en Madrid, a 3 de febrero de
1950.

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. 583, de 1949, ha sido ab-
suelto el denunciado José Morata Mateo
de la falta de hurto que le fué imputada
por Juan Gómez del Barrio, declarándo-
se de oficio las costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Morata Mateo se expide la
presente en Madrid, a 10 de febrero de
1959-

(B.-£56)

(B—679)En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 416 de Orden, del año 1948, contra Do-
mingo Muñoz Várela, por escándalo, se
ha dictado sentencia condenando al de-
nunciado Domingo Muñoz Várela a lape-
na de 15 pesetas de multa y reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio, sufriendo en caso de insolvencia, por
lo que a la multa respecta, cinco días de
arresto menor en prisión.

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 519, de 1949, en sen-
tencia de fecha 18 de enero de 1950 ha
sido absuelto el denunciado Alejandro
García Martín López de la falte de lesio-
nes que se le acusaba, declarándose de
oficio las costas del procedimiento. (B.-&41)

En e] juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 416, de i949>
sentencia de fecha 25 de enero de i?5
ha sido condenada Esperanza López r tu-

tos a la pena de cuatro días de arrest
menor y pago dc- costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Esperanza López Frutos se es-pide el presente en Madrid, a 24 de
brero roá^M

\ para que conste y sirva de notifica-
ción a Alejandro García Martín se expide
la presente en Madrid, a 6 de febrero de
1950.

En el juicio de faltas por hurto-daños,
seguido bajo el núm. 310, de 1949, en
sentencia de fecha 11 de enero de 1950han sido condenados los denunciados Ju-lián Pombo Rodríguez, Joaquín Rincón
Muñoz y Fernando Horcajuelo Satiloa la pena de 10 pesetas de multa y pairo
de costas por iguales partes.

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Julián Pombo, Joaquín Rincón ytemando Horcajuelo se expide la pre-
sente en Madrid, a 10 de febrero de 1950.

.(B.-342)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Domingo
Muñoz Várela sé expide la presente en
Madrid, a 7 de febrero de 1950.

(B—750)

En el juicio de faltas núm. 584, de
1949, por hurto, se ha dictado senten-
cia en este Juzgado municipal núm. 8,
con fecha 23 de enero de 1950, habien-
do sido condenado el denunciado' AlfonsoPinero Villar, como autor de una faltade hurto, a 'la pena de treinta días de
arresto menor y pago de costas del pro-
cedimiento.

(B—855) (B.—i-128)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas por lesiones, se-

guido bajo el núm. 438, de 1949, en sen-
tencia de fecha 4 de enero de 1950 hasido condenado el denunciado José Rodrí-
guez Rodríguez a la pena de seis días de
arresto menor y pago de costas, por lafalta de lesiones que se le acusaba por Ju-lián Hernández Toribio.

En el juicio de faltas por hurto
guido bajo el núm. 498, de 1949- ea

¡^
tencia do fecha 8 de febrero de 195°^ g
sido condenada Carmen García cir

la pena de quince días de arresto me

y pago de costas del proceditmen ta

Y para que conste v sirva de
cación a Carmen García Ortiz se *f"er0
el presente en Madrid", a 24 de te

de 1950. ,

En el juicio de faltas por lesiones, se-
'

pido bajo el núm. 438, de 1949, en sen-tencia de fecha 4 de enero de roso hasido condenado el denunciado Tose Ro-dríguez Rodríguez a la pena' de seis díasde arresto menor y pago de costas, y cu-

Y para que conste y.sirva de notifica-
ción a Alfonso Pinera Villar se expide la
presente en Madrid, a 17 de febrero de
1950.

_ Y para que conste y sirva de notifica-
C)ón a J! guez y Julián Hernán- IB—993)

(B.—i-13



VIERNES 3 DE MARZO 7

\u25a0Licio dc faltas por iesior.es se-

Ro el núm. 608, de 1949, emsea-

|e fecha S de febrero de 1950 han

ndenados Francisco Máiquez del
,caridad San Martín'Blázquez a
de cuatro días de arresto menor-

de costas del juicio.
ra que conste y sirva de notifi-

a Francisco Máiquez y Caridad
irtín se expide el presente en Ma-

24 de lebrero de 1950.
(B.-1.Í30)

\u25a01 cia de fecha 11 de enero de 1950 han si-
do condenados los denunciados JuliánPombo Rodríguez, Joaquín Rincón Mu-
ñoz y Fernando Horcajuelo Satilo a lape-
na de 10 pesetas de multa cada uno ypa-
go de costas.

CITACIONES pital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, con el fin de satisfacer
las responsabilidades a que ha sido con-
denado en el juicio verbal de faltas se-
guido por daños, bajo el núm. 184, de
1949.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuacién se expresan,
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Critninid,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los condenados se expide lapresen-
te en Madrid, a 24 de febrero de 1950.

(G. C—716) (B.T-999)

(B.—1.122) Tomás Recari García, de cuarenta y
cinco años, soltero, hijo de Juan y de
Concepción, natural de Caseda (Nava-
rra), y cuyo domicilio se ignora, compa-
recerá dentro del término de treinta
días en el Juzgado municipal núm. 14,

de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, con el fin de satis-
facer las responsabilidades a que ha si-
do condenado en el juicio verbal de fal-
tas seguido por daños, bajo el núm. 65,
de I949B

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 438, de 1949, en sen-
tencia de fecha 4 de enero de 1950 ha sido
condenado José Rodríguez Rodríguez ala
pena de seis días de arresto menor y pa-
go de costas del iuicio.

iuicio de faltas por malos tratos

bajo el núm. 599, de 1949, en
n de fecha 8 de febrero de 1950

JUZGADO NUMERO 10

Juicio Verbal de faltas núm. 750, de
1949, por desobediencia.

—
Carmen Vi-

llamuesa Camargo, de la que se ignora
su último domicilio, comparecerá el día
6 de marzo, a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

3 absuelta la denunciada .Amalia
González de la falta dc malos, tra-

clarándose de oficio las costas del
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a José Rodríguez se expide la pre-
sente en Madrid, a 24 de febrero de 1950.

(B.—1.123)ira que conste y sirva dc notifi-
a Prudencia Soriano Gómez se
el presente en. Madrid, a 24 de

miento
(G. C— 715) (B.-998)

JCZGADO NUMERO 15
de 1950.

En el juicio de faltas por lesiones se-
giiidq_bajo el núm. 505, de 1949, en sen-
tencia de fecha_28 de diciembre de 1949
ha sido absuelto Pablo Rivero Marugán
de la falta de lesiones imputada por En-
carnación y Ascensión Castillo Martínez,
declarándose de oficio las costas del pro-

José de la Gándara Porras, de veinti-
séis años de edad, hijo de José y de
Enriqueta, natural de Madrid, cuyo do-
micilio se desconoce, se Je cita para que
el día 10 de marzo y hora de las diez
comparezca ante el juzgado municipal
número 15, de esta capital. Ribera de
Curtidores, 2, a oelebrar el juicio de fal-
tas núm. 648, de 1949.

(B.—1.131) (G. C.-S72) (B.—1."2 18)

1 juicio de faltas seguido bajo el Jüicio verbal de faltas núm. 195, de
1949, por hurto. -— Joaquín Teílechea
Trillas, con último domicilio ignorado,
comparecerá el día 6 dt- marzo, a las
doce horas, en. la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sito en Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio de fa"-
mencionado. '

, 560, de 1949, en sentencia d'e
8 de enero de 1950 ha sido con-

> Julián Hernández Sánchez a la
le 15 pesetas de. multa y pago de
del procedimiento..

cedimiento
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Encarnación y Ascensión Castillo
se expide la presente en Madrid, a 24 de
febrero de 1950.

ara que conste y.sirva dé notifi-
a Julián Hernández Sánchez se
el presente ea Madrid, a 6 de

Justo Lorenzo Delgado, de
años de edad, so! >mu-
r.icaia.óa. hijo de JUsl
natural de Castromuño
domiciliado últimaroen: \u25a0 a de

Miguel, núm. 1 que
lia 10 de marzo v hor¡ diez

con,; juzgado municipal

(B.—1.124)
de 1950

(G. C -873 1 (B.—1.217)

¡B.—749) JUZGADO NUMERO 12En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm. ¿83, de 1949, en sen-
tencia de fecha 25 de enero de 1950 ha
sido absuelto el denunciado José Mora-
ta Moreno de la falta imputada, decla-
rándose de oficio las costas del procedí-

Consuelo Soto Alcaraz, casada, sus la-
bores, y sin que consten más circuns-
tancias, se la cita para que el día 7 Je
marzo, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal nám. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 2, de 1950.

(B.-992)

íl juicio de faltas por lesiones, se-
bajo el núm. 387, de 1949, en sen-
de fecha 21 deioctubre de 1949 ha
mdenadó Vicente Adánez de la. Ve-
1 pena de ocho días de arresto me-
iago de costas del procedimiento.

a. la
Ribei brar
el.ju faltas núm. 6.a 49.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Juan Gómez y José Morata se ex-
pide la presente en,Madrid, a 24 defe-
brero de 1950.

miento —
99i)

ira que conste y sirva de notifica-
Manuel Tascón Navarro se expide
ente en Madrid, a 24 de febrero de JUZGADO NUMERO 14 aaticin-

uel y de
María, natural de Algeciras (Cádiz),
cuyo domicili. se le cita.
para que el día 10 de marzo y hora de

tiez comparezca ante el Juzgado mu-

(B.-i.i25) Manuel García García, de veintiún
años, casado, albañil, hijo de Manuel y
de Juana, natural de Madrid, y cuyo ac-
tual domicilio se ignora, comparecerá
dentro del término de treinta días en el
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-

(B.—1.121)
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los. domingos

1 juicio de faltas por hurto, segui-
5 el núm. 310, de 1949, en senten- nicipal núm. 15, de esta capital, sito en

DIPUTAC1ÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO de decretos presidenciales

* que ha satisfecho el importe de los recibas de anuncio pcndien-- pago y el impuesto de Derechos reales.
7- Devolver a don Juan Martínez López la fianza que consti-
en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-
116, fecha 31 de agosto de 1943, por valor de 4.677,10 pesetas,
garantir la ejecución de las obras de acopio de piedra en .el

10 vecinal de Lozoya al Puerto de Navafría ; debiendo previa-
i dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los reci-

e anuncio pendientes de pago v el impuesto de Derechos reales.
•o.. Devolver a don Pedro Cabeza de Vaca la fianza que cons-
> én la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo mú-
256, fecha 31 de marzo de 1948, por valor de 18.350 pesetas,

garantir la ejecución de las obras de riego asfáltico de los kiló-
>s 20 al 28 de la carretera de Navalcarnero al límite d'e la pro-

14 de noviembre de 1949
HACIENDA Y ECONOMÍA

886. Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los si-
guientes libramientos: Número 4.173, por 517 pesetas, ¡(Para alum-
brado, calefacción, etc.»; número 4.174, por 1.170 pesetas, ((Para bo-
tica, droguería y ortopedia»; número 4.175, por 500 pesetas, ((Para

retribuciones eventuales por enseñanza»; número 4.176, por 2.533
pesetas, (¡Para materias primas y gastos generales de los talleres de
producción y enseñanza profesional»; núm. 3.360, por 6.488 pesetas,
«Para reparación y conservación de mobiliario» ;núm. 4.177, por 356
pesetas, «Para retribuciones eventuales o complementarias a subal-
ternos por servicios extraordinarios»; número 4.178, por 5.600 pese-
tas, «Para uniformes de la Dependencia» ; número 3.687H';debiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfecho

porte de los recibos de -anuncio pendientes de pago y el ím-

o de Derechos reales.

por 5.000
pesetas^d^arl^yastos^ñde 9.000
pesetas, «Para estancias especiales o alquiler de locales para residen-
cia de acogidos que requieran cambio de clima o gastos de traslado de
expediciones o colonias escolares» ; todos de! corriente año.

9- Devolver a don José Lachanibre Pascual la fianza que cons-
1 en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
!73- fecha 12 de noviembre de 1945, por vaior de 4-995 pesetas.
garantir la ejecución de las obras de instalación de un mOnta-
la-s eléctrico en el Hospital Provincial ; debiendo previamente
1 señor justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de
='o pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.
0- Aprobar acta de recepción definitiva de .las obras de payi-

con hormigón mosaico de la travesía de Campo Rea!, de
ue es contratista don Manuel Mateos.

887. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el Reverendo Padre Director del Colegio de
San Fernando, acreditando la inversión de los siguientes libramien-

X'úmeros 3.135 y 4-093, por 5.853,90 y 1.961,50 pesetas, «Para
material de enseñanza profesional» ; número 3.677, por 24.308,75
pesetas, «Para maquinaria, herramientas y accesorios»; número 4.094,
por 7.595,97 pesetas, «Para materias primas y demás elementos para
elaborar y transformar» ;número 4.095, por 10.837,75 pesetas, «Para
colonias escolares», y número 3.715, por 6.089,06 pesetas, «Para gas-
tos indeterminados» ; todos del corriente año.

31 • Aprobar acta de recepción provisional de las obras de riego

t!<:o del firme v pavimento de la carretera provincial de Manza-
5a la de La Granja a Moralzarzal y Villalba, trozo comprendido
'
el cruce con la directa a la Sierra en las inmediaciones de Cer-

>' el.origen del pavimento de cuadradillo de! kilómetro 24, con-
s'ón de las rampas de acceso y travesías de Moralzarzal y Co-
'.v'»alba, de las que es contratista aGinés Navarro e Hijos, Cons-

888. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Administrador del Parque Móvil
provincial, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
Números 2.019, 2.803, 3-!92- 3-904 y4-25Ó, por 12.000, 15.000, 10.000,

15.000 v 12.000 pesetas, «Para renovación de materia!, reparaciones,
B. O. P. 3-9-50
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de edad, que vestía uniforme m¡i-t'
pelo negro cejas al pelo, ojos cast^Jnariz regular, barba poblada, boca relar, color sano y frente espaciosa • <j

gU"

ciliado últimamente "en Granja de '\u25a0£°au'hermosa, comparecerá ante don Fr^'co Puyó Navarro, Juez instructor deTEscuela de Aplicación y Tiro de ArtiliTría, sita en Zurbano, núm. 21 de *<*„

pital. -«estaca-

Ribera de Curtidores, 2, a oelebrar el
juicio de faltas núm*. 648, de 1949. .

autos de juicio de faltas que se siguen en
este Juzgado y Secretaria con el núme-
ro 8, de 1949, por el hecho de estafa,
ha dispuesto se cite al denunciado Al-
fonso López Gutiérrez, cuyo domicilio
del mismo no es conocido (si bien cons-
ta en autos que Jo tiene en Madrid, ca-
lle de Torrecillas, número 16, Ventas),
para que el día 29 de marzo, y ho-
ra de las doce de su mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ja calle de Santo Domingo,
a celebrar juicio de faltas, cuya compa-
recencia hará por sí o por medio ele le-
gítimo apoderado, y con las pruebas que
en su defensa crea convenientes.

horas y drez minutos, a lacelebración del
cor respon dien te juicloj

(G. C—642 ]\u25a0 \u25a0 B.—912 ¡

nARES
(B.—990)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm. 791, de 1949.

—
Amelia

Sanz Pérez, de veintisiete años, soltera,
sin profesión especial, hija de Aurelio y
Emilia", natural de Valparaíso de Abajo
(Cuenca), y cuyo domicilio se ignora,
comparecerá er/la Sala**audiencia de este
Juzgado municipal núm. 17, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, pisó
tercero, el día 24 der marzo, a las once
de su mañana.

Por la presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez comarcal
propietario de este Juzgado, en los autos

de juicio de faltas núm. 64, de 1948, se-

guidos por malos tratos, contra Francis-
co Cortés Gómez, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en su calle de AJtamirano,

número 20, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calle de
Santiago, núm. 1, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en indicado juicio.

Madrid, 16 de febrero de i9So __F]Capitán Juez instructor, Francisco Si •
Navarro, -

(B---994)
PAMPLONA(B—^96)

José Tomás Ramos López, hijo de Salvador y de Francisca, natura} de Madrid'de treinta y cinco años de edad, de es-tado casado, de profesión conductor domiciliado últimamente en Algete (Ma
drid), calle de la Paloma, núm. 29, ¿om^
parecerá en el término de quince días an-
te don Manuel García García, Tenientede Ingenieros del Regimiento de Inge-
nieros de Ejército, de guarnición en Pam-
plona, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no efectúa dicha presen-
tación en el plazo señalado.

JUZGADO "^UMERO 19
(G. C-^23) (B.-—1.006)

Guijarro Garrido (Julio), de treinta y
dos años, soltero, industrial, hijo de Vi-
cente y Josefa, natural de Villares del
Saz (Cuenca), que estuvo domiciliado en
la calle de la Madera, núm. 9, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compH

EL CARPIÓ

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez comarcal de esta Villa, se
cita por medio de la presente al qu^ dijo
ser y llamarse Serafín Blanca Caño, con

iencia en Lopera (Jaén), calle Dorni-
11o, núm. 37,, donde no ha sido habido,
y, según informes,, reside actualmente en
Madrid, Ignorándose el domicilio del mis-
mo, para que el día 18 de marzo, y hora
de las dieciséis, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en calle
Calvo Sotelo, núm. 16, con el fin de que,
con las pruebas de que intente valerse,

a a la celebración de! juicio de fal-
contra e! mismo por

viajar sin billete en el tren núm. 5.409,
a 11 de julio de 1949, desde Pedro

Abad, Juzgado de paz agregado a esta
a Villadel Río.

(G. C—809) (B.—1.112)
are-

cera dentro del término de cinco dias en
el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis-
mo por escándalo, núm. iio,de 1946.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE- NUM. 1

Cabida García- (Luis), quien se hacia
pasar por Luis Madrigal Cabida, hijo de
Luis y Manuela, de treinta y cinco años,
domiciliado últimamente .en calle de An-
drés Mellado, 11, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante e| Comandan-
te Juez del Militar Permanente núm. 1,

sito en Piamonte, núm. 2, de esta capi-
tal, a efectos de notificación en causa
número 22.138 que se instruye en este
Juzgado, y caso de no comparecer en el
plazo señalado sé le considerará noti-

Pamplona, a 17 de febrero de 1950.—El Teniente . Juez instructor, Manuei
García García.(U--&5)

(G. C—807) (B.^1.082)
Aguirre Canso

cuenta v

hijo de Juan
Santurce (Bilbao), qui tar domi-
ciliado en dicha población, Licenciado
Poza, núm. 59, y accidentalmente en es-
ta capital, piaza del Ángel, núm. 13
(Pensión Alarcón), de donde se marchó
sin dejar señas, comparecerá el día 11

marzo, a las doce de su mañana, en
ala Audiencia de este Juzgado mu-
val núm. 19, de Madrid, sito «n la

le San Francisco, núm. 10, piso
ulo, a fin de oelebrar juicio verbal
iltas por lesiones, bajo el núm. 800,
49.

ao*

AGRÍCOLA RAMPA1RE, S. A.
Esta Compañía, con domicilio en

Madrid, calle de Ferraz, núm. 21, ter-
cero derecha, convoca a Junta general
ordinaria de accionistas para el día 26
de marzo de 1950, a las doce horas, en
su domicilio social, al objeto de tratar
sobre los extremos a que se refiere el
artículo. 19 de sus Estatutos.

ÍG. C—758) (B.—1.047)

CÓRDOBA

Don José Luis García Hicschfcld, Juez ficado
municipal del núm. 1 de esta capital Madrid, 14 de febrero de 1950.

—El
Comandante Juez instructor, Juan Ex-
pósito Gómez.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente núm. 43, de 1949, por
daños, contra don Esteban Cerradas;
por el presente se cita a don Esteban
Cerradas, vecino *)ue fué de Madrid y
actualmente en ignorado paradero, para
que con las pruebas y testigos de que
intente valerse comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzg-ado, sito en la
calle Quintero, núm. 17 (Gondomar), el
día 20 del próximo marzo, a las doce

(G. C.--731) (B.—1.014)

JUZGADO DE LA ESCUELA DE
APLICACIÓN. Y TIRO DE ARTI-

Madrid, primero, de marzo de mil
novecientos cincuenta. —

ElPresidente
del Consejo de Administración, Luis
L. Chicheri.

(B.—961) LLERIA
Victoriano Sánchez Cárdeno, hijo de

Ramón y de Maria, natural de Granja de
Torreherrnosa (Badajoz), estado soltero,
profesión delineante, de veintidós años

SAN MATEO (A.—12.805)
Juez comarca! de esta Villa

arca, en proveído dictado en los
*•\u2666•\u2666\u2666\u2666•*\u2666\u2666**•*\u2666••\u25a0»•\u2666•\u25a0•\u2666*•\u2666*\u2666\u2666\u2666\u25a0•*\u2666*\u2666\u2666•\u2666••*\u2666\u2666\u2666«\u2666\u25a0*••••\u2666«•*•****•*••»\u2666\u25a0»•*»*\u2666••\u2666\u2666»\u2666\u2666•\u2666\u2666•••*»•\u2666\u2666»«\u2666\u2666\u2666••••*»•*»»\u2666»**•

Imp. Provincial. —
Doctor Esquerdo, 53

«74 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

de los caminos en construcción paralizada, y autorizar al señor In-
geniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas
obras por administración, recabando previamente del Banco de Cré-
ditoLocal de España el que, por tratarse de obras a ejecutar por ad-
ministración directa, libre por adelantado a. esta Diputación las ex-
presadas 24.664,50 pesetas, con el carácter de «3 justificar» y con
Cargo a la subvención de 7 .853.033,46 pesetas, que por orden déla
dirección General de Carreteras v Caminos Vecinales fueron otor-
gadas a esta Diputación para la terminación de los caminos en cons-
trucción paralizada.

aíiana Esteban Martín, en su
I Ayuní miento de .\Ioral-

don J( zálegí Marruenda, fallecido
tntidad de 350 p> n concepto de

pondiente a provincial de Ro
muriicipal ;cantid

alo 11 del

\u25a0
Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías v ObrasJ

unciales para que, por el sistema de administración directa, \u25a0>I rebacheo del pavimento de la carretera de Madrid a 'Cani^B
toaa su longitud; y mediante el empleo de 31 metros cúbicos deI
iW^V 1C°' al precio unitario de 500 Pesetas, y cuyo t|
impone p.e 15.500 pesetas se abonará con cargo al concepto númer
204 de! vigente Presupuesto de Gastos.

-

19 de noviembre de 1949 rocen

OBRAS l'l'BLi
a vi-

su ki-

pre-
liente

to
'?; . '}Pm}3ar, Proyecto de las obras de reparación de las mar

f..s e instalación de vapor en cocina general del Hospital de San Ji'os, por un total importe de 8.305 pesetas, que se abonará
al concepto núm. 184 del vigente Presupuesto de Gastos

/ar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar esta, oh
por el sistema de administración.

para ki reparación del firme y acon-
y Pi-

retera d« prj_

ero Directo Dro-
vincia real. za¡ .je administr

dc í? 1'
Apr°b*r Proyecto de obras de reforma y reparación Ínter

un «otn?*
*

PrindaI' ?n el HüsPital San Juan de Dios, F

concerní Sl] f4^21'95 Pesetas' abonará con cargo
epto num. 63 del y,gente Presupuesto de Gastos; y autorizar
>r Arquitecto Jefe provincial para realizar estas 'obras por
ma de administración.a

I-
ra rest£1'

rmi-
: Berriifc.i al. i',kmm

'era,-
amados a 1,000 n ,w ,,„

a la
P uciun con Gestino a ia termina

A Devolver a don Isidro García Loro la fianza oúe"
POS!tar'a de Fondos provinciales, bajo resguardo núm' de.a£°sto de 1947, por valor de 11.500 pesetas
antir la ejecución de las obras de bacheo y riego as

ae la travesía de \aldemoro; debiendo previamente "dicho señe


